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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ORDEN de 7 de abril de 2009, por la que se 
aprueba la modificación del plan funcional del Centro 
de Transporte de MercancÍas de interés autonómico de 
Sevilla.

El artículo 9.2 de la Ley 5/2001, de 4 de junio, por la que 
se regulan las áreas de transporte de mercancías en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, establece que los centros de 
transportes de mercancías podrán ser declarados de interés 
autonómico cuando su implantación, además de obedecer a 
objetivos puramente sectoriales de política de transporte y de 
orden local, contribuya de modo decisivo a estructurar y fo-
mentar el desarrollo regional, por favorecer la intermodalidad 
del sistema regional de transportes, su función integradora de 
los centros de la economía andaluza en las redes logísticas 
nacionales e internacionales, la fijación de actividades produc-
toras de valor añadido, la atracción de operadores y cuales-
quiera otras circunstancias o factores que resulten principal-
mente determinantes de aquel desarrollo.

Con base en lo anterior, la disposición adicional primera 
de la citada Ley 5/2001, declara como Centro de Transporte 
de Mercancías de interés autonómico el centro de La Negrilla, 
en el término municipal de Sevilla, gestionado a través de la 
empresa pública de la Junta de Andalucía Centro de Transpor-
tes de Mercancías de Sevilla, S.A. Posteriormente, la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes, mediante Orden de 20 
de agosto de 2004, aprobó el plan funcional de este centro de 
transportes de mercancías. 

La evolución de la demanda en dicho Centro de Transpor-
tes de Mercancías motivó que fuera necesario acometer la am-
pliación de su superficie. Por ello, la Orden de 25 de octubre 
de 2007, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
acordó la ampliación del Centro de Transportes de Mercan-
cías de Sevilla mediante la modificación de su plan funcional, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 12.7 de la 
Ley 5/2001, de 4 de junio. Una extensión de 200 hectáreas, 
aproximadamente, de la zona de «Majarabique», en los térmi-
nos municipales de Sevilla y La Rinconada, fue la seleccionada 
como más idónea para dicha ampliación.

Por otro lado esta ampliación del Centro de Transportes 
de Mercancías de Sevilla ha sido incluida entre las medidas 
para el desarrollo de la Red de Áreas Logísticas de Andalucía 
en el Plan de Infraestructuras para la Sostenibilidad del Trans-
porte en Andalucía 2007-2013, aprobado mediante Decreto 
457/2008, de 16 de septiembre.

Una vez elaborado el proyecto de modificación del plan 
funcional por la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, y en 
aplicación de lo establecido en el artículo 12.3 y 6 de la Ley 
5/2001, de 4 de junio, se realizaron los trámites de informa-
ción pública y de audiencia de los Ayuntamientos y de otras 
Administraciones, entidades públicas, y agentes sociales afec-
tados, mediante Resoluciones de la Agencia Pública de Puer-
tos de Andalucía de fechas 30 de junio y 25 de septiembre 
de 2008, publicadas en los Boletines Oficiales de la Junta de 
Andalucía núms. 137 y 200, de 10 de julio y de 7 de octubre 
de 2008. 

Finalmente, completada la fase de información pública y 
de audiencia, e incorporadas las modificaciones necesarias, 
el Consejo de Administración de la Agencia Pública de Puer-
tos de Andalucía, mediante Acuerdo de 13 de enero de 2009, 
aprobó la propuesta de modificación del plan funcional, acor-

dando su elevación a esta Consejería para su aprobación defi-
nitiva, si procede.

Reuniendo la propuesta de modificación del plan funcio-
nal el contenido mínimo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 
5/2001, de 4 de junio, por la que se regulan las áreas de trans-
porte de mercancías en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y de acuerdo con las facultad conferida por su artículo 12.6, 

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de la modificación del plan 
funcional del Centro de Transporte de Mercancías de Sevilla.

Se aprueba la modificación del plan funcional del Centro 
de Transportes de Mercancías de Sevilla, por la ampliación de 
este a la zona de «Majarabique», situada entre los términos 
municipales de Sevilla y La Rinconada, entre los siguientes lí-
mites: el futuro Paso Territorial Norte y nuevo encauzamiento 
del Tamarguillo, al sur; el trazado de la línea ferroviaria Cór-
doba-Huelva, al este; la carretera A-8002 y el futuro acceso 
norte, al oeste; y la futura SE-40, al norte.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de abril de 2009

LUIS MANUEL GARCÍA GARRIDO
 Consejero de Obras Públicas y Transportes 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 17 de abril de 2009, por la que se 
establecen en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía normas de aplicación del Real Decreto 
1244/2008, de 18 de julio, por el que se regula el po-
tencial vitícola en lo relativo a las plantaciones ilegales 
de viñedo.

P R E Á M B U L O

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece en su artículo 
48, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competen-
cia exclusiva en materia de agricultura y ganadería y desarrollo 
rural de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación 
económica general y la política monetaria del estado, en los tér-
minos dispuestos en los artículos 38, 131 y 149.1.11 y 13 CE.

El Reglamento (CE) núm. 479/2008 del Consejo, de 29 
de abril de 2008, por el que se establece la organización co-
mún del mercado vitivinícola, se modifican los Reglamentos 
(CE) núm. 1493/1999, (CE) núm. 1782/2003, (CE) núm. 
1290/2005, (CE) núm. 3/2008, y se derogan los Reglamentos 
(CEE) núm. 2392/86, y (CE) núm. 1493/1999, en su Título V, 
Capítulo I, establece la regulación de las plantaciones ilegales, 
junto con el Reglamento (CE) núm. 555/2008 de la Comisión, 
de 27 de junio de 2008, por el que se establecen normas de 
desarrollo del Reglamento (CE) núm. 479/2008 del Consejo, 
por el que se establece la organización común del mercado 
vitivinícola, en lo relativo a los programas de apoyo, el comer-
cio con terceros países, el potencial productivo y los controles 
en el sector vitivinícola, en su Título IV, Capítulo I, establecen 
respectivamente normativa referente a plantaciones ilegales.
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La Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, 
estableció definiciones y regulaciones sobre plantaciones y 
derechos de replantación, autorizaciones, transferencias de 
derechos, variedades, arranque de viñedos, riego de la vid, 
régimen de infracciones y sanciones y otras medidas comple-
mentarias que han de aplicarse, sin perjuicio de lo que esta-
blezca la normativa comunitaria.

El Real Decreto 1244 /2008, de 18 de julio, por el que se 
regula el potencial de producción Vitícola, establece en su Capí-
tulo III normas relativas a las plantaciones ilegales de viñedo.

Por todo ello, a propuesta de la persona titular de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera y en 
virtud de las facultades que me confiere el artículo 44.2 de 
la ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y de conformidad con el Decreto 
120/2008, de 29 de abril, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer en el ám-

bito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las normas de 
aplicación del Real Decreto 1244/2008, de 18 de julio, por el 
que se regula el potencial de producción vitícola, en lo relativo 
a las plantaciones ilegales de viñedo.

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de aplicación de esta Orden se entenderá por:
1. Plantaciones ilegales. Todas las superficies de viñedo 

plantadas después del 31 de agosto de 1998 sin un derecho 
de replantación, por lo que deberán ser arrancadas por el res-
ponsable de la plantación ilegal o en su defecto por el propie-
tario de la parcela, sin perjuicio del derecho del propietario a 
reclamar el coste del arranque al responsable de la plantación 
ilegal. 

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
anterior, será de aplicación lo establecido en el artículo 14, 
régimen sancionador, del Real Decreto 1244 /2008, de 18 de 
julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola.

2. Plantaciones irregulares. Todas las parcelas de viñedo 
plantadas entre el 1 de enero de 1976 y el 31 de agosto de 
1998, sin un derecho de replantación. 

Artículo 3. Regularización de viñedo.
1. Las parcelas irregulares estarán sometidas a las si-

guientes obligaciones:

a) El destino de su producción sólo puede ser puesto en 
circulación con destino a destilerías, y continuarán sometidas 
a esta misma obligación, hasta que la regularización no haya 
tenido lugar.

b) Regularizar la situación administrativa de sus viñedos 
plantados de forma irregular conforme al procedimiento esta-
blecido en el artículo 4 de esta Orden.

2. Todos los viticultores que se acojan al procedimiento 
de regularización, a que se refiere el apartado anterior, paga-
rán una compensación por hectárea de cultivo, equivalente al 
doble del valor medio que en cada provincia tiene un derecho 
de replantación por hectárea, según se dispone en el Anexo I 
de la presente Orden.

3. Las superficies de viñedo irregulares que a la fecha 31 
de diciembre de 2009 no tengan regularizada la superficie se 
consideraran a todos los efectos ilegales.

4. Durante el procedimiento de regularización se aplicara 
lo establecido en el artículo 11.3. del Real Decreto 1244/2008, 
de 18 de julio, por el que se regula el potencial vitícola.

Artículo 4. Procedimiento de regularización.
1. El plazo de presentación de solicitudes de regulariza-

ción se abrirá el día siguiente de la publicación de esta Orden 
y finalizará el 30 de junio de 2009, siendo la fecha límite para 
la resolución de las mismas el 31 de diciembre de 2009.

2. Podrán solicitar la regularización de una viña la per-
sona propietaria de la tierra donde se encuentre la plantación 
o el cultivador o explotador de la viña cuando este disponga de 
la autorización del propietario.

3. La solicitud de regularización irá dirigida a la persona 
titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera y se presentará en la Delegación Provincial de la 
provincia donde se encuentre la superficie que se pretende re-
gularizar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

4. La solicitud se presentara conforme al modelo que fi-
gura en el Anexo II de la presente Orden, en la que se identifi-
cará la superficie que se pretenda regularizar según el Sistema 
de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (en adelante 
SIGPAC) y vendrá acompañada de al menos la siguiente docu-
mentación:

a) Copia del DNI/NIE en vigor  del solicitante de la regu-
larización.

b) Documento acreditativo de la titularidad de la viña que 
se pretende regularizar.

c) Croquis de la superficie a regularizar sobre salida grá-
fica SIGPAC.

d) Documento que acredite fehacientemente que la anti-
güedad de la viña es anterior a 1 de septiembre de 1998, con-
siderándose válidos escrituras públicas, o certificados emitidos 
por la Administración Publica de ámbito nacional, autonómico 
o local donde se refleje el año de plantación de la superficie a 
regularizar, o cualquier otra forma admitida en derecho como 
fotografías aéreas de vuelos anteriores que lo demuestren.

e) Autorización del propietario, según se dispone en el 
Anexo III de la presente Orden, en caso de existir un arrenda-
miento sobre la parcela a regularizar.

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 1 del Decreto 68/2008, de 26 de fe-
brero, no se exigirá la aportación del DNI/NIE a las personas 
solicitantes que autoricen la verificación de su identidad, en 
cumplimiento de las exigencias que dispone la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, a través de Plataforma de Verifi-
cación de Datos de Identidad y Residencia de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía.

5. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, según lo establecido en el artículo 4.4 de la 
presente Orden, tramitarán las solicitudes y efectuarán la pro-
puesta de resolución.

6. La Dirección General de la Producción Agrícola y Gana-
dera a la vista de la propuesta de resolución de la Delegación 
Provincial emitirá una Resolución en el plazo máximo de 6 me-
ses. Transcurrido este plazo sin haberse notificado resolución 
alguna, el interesado podrá entender desestimada su solicitud 
por silencio administrativo, al no poder regularizarse superfi-
cies de viñedo en contra de la normativa comunitaria sobre la 
organización común del mercado vitivinícola.

7. La Resolución de regularización reflejará las parcelas 
que pueden regularizarse indicando el importe que debe ha-
cerse efectivo de acuerdo a su superficie y a los importes re-
flejados en el Anexo I de la presente Orden.

8. La persona titular del viñedo dispondrá de un mes 
desde la notificación de la resolución para presentar ante la 
Delegación Provincial que tramitó su solicitud el documento 
acreditativo del pago de la compensación por hectárea regu-
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larizada, mediante el modelo 046 (concepto 0502 recursos 
eventuales).

9. Transcurrido el plazo de un mes sin haber presentado 
ante la Delegación Provincial copia del documento de pago 
antes citado, las resoluciones de regularización quedarán sin 
efecto.

Artículo 5. Superficies no regularizadas.
Todas las plantaciones que no hayan sido regularizadas 

antes de 1 de enero de 2010 deberán ser arrancadas por la 
persona responsable de la plantación ilegal o en su defecto 
por persona propietaria de la parcela, sin perjuicio del derecho 
del propietario de la parcela a reclamar el coste del arranque 
al responsable de la plantación ilegal, siéndole de aplicación 
lo establecido en el artículo 14 régimen sancionador del Real 
Decreto 1244/2008, de 18 de julio, por el que se regula el 
potencial vitícola.

Artículo 6. Destino de los productos de las parcelas objeto 
del arranque y control.

1. Hasta que se efectúe el arranque del viñedo o su regu-
larización, las uvas y los productos elaborados a partir de las 
producciones de dichas parcelas únicamente podrán ponerse 
en circulación con destino a la destilación, corriendo la per-
sona productora con los gastos de la misma.

Los productos resultantes de dicha destilación no podrán 
utilizarse para la elaboración de alcohol con un grado alcohó-
lico volumétrico adquirido igual o inferior al 80 por ciento.

2. Para evitar la comercialización de los viñedos planta-
dos sin autorización hasta el momento en que se arranquen 
o sean regularizados la Consejería de Agricultura y Pesca, a 
través de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ga-
nadera, llevará a cabo dos sistemas de control, conforme a lo 
previsto en el Real Decreto 1244 /2008, de 18 de julio, por el 
que se regula el potencial de producción Vitícola:

a) Mediante la destrucción de la producción en verde. Si 
el productor opta por este sistema tendrá que solicitar autori-
zación a la persona titular de la Delegación Provincial en cuyo 
ámbito se encuentren las parcelas irregulares.

La autorización deberá solicitarse cumplimentando el mo-
delo que figura en el anexo IV de la presente Orden y deberá 
presentarse dentro del plazo comprendido entre el 1 y el 31 
de enero de cada año en la Oficina Comarcal Agraria o Dele-
gación Provincial correspondiente, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Una vez autorizada la destrucción de la producción, esta 
deberá llevarse a cabo antes del 30 de junio de ese mismo año.

Las Delegaciones Provinciales, dentro de su ámbito terri-
torial, realizarán los controles oportunos sobre el terreno antes 
del 31 de julio de ese mismo año para verificar que dicha co-
secha ha sido destruida, siendo de aplicación, en caso de in-
cumplimiento, el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en el Capítulo II del Título III de la Ley 24/2003, de 10 de julio, 
de la Viña y del Vino

b) O mediante el destino de la producción a destilería. En 
el caso de que se opte por este sistema, las uvas y los produc-
tos elaborados a partir de las producciones de dichas parcelas 
podrán ponerse en circulación con destino a la destilación, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, 
para lo cual, antes del 31 de agosto, fecha en la que finaliza la 
campaña, presentará en los lugares previstos en el apartado 
a) y dirigido a la persona titular de la Delegación Provincial los 
correspondientes certificados de la destilería y de la bodega, 
en los que se especifique que el producto obtenido de dichas 
parcelas ha sido destilado detallando la cantidad de producto 
elaborado y el contenido de alcohol del mismo. 

En el caso de que no se presenten dichos certificados 
antes de finalizar la campaña, la Consejería de Agricultura y 
Pesca se le sancionará conforme a lo dispuesto en el capítulo 
II del Título III de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y 
del Vino.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de abril de 2009

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Agricultura y Pesca en funciones

ANEXO I

IMPORTES PARA LA REGULARIZACIÓN DE PLANTACIONES 
DE VIÑEDO ANTERIORES A 1 DE SEPTIEMBRE DEL 1998 

POR PROVINCIA 

PROVINCIA IMPORTE (€/Derecho)

Almería 980 €
Cádiz 1.120 €
Córdoba 560 €
Granada 700 €
Huelva 840 €
Jaén 840 €
Málaga 560 €
Sevilla 840 €



Página núm. 10 BOJA núm. 80 Sevilla, 28 de abril 2009

  

CO
NS

EJ
ER
ÍA

AG
RI
CU

LT
UR

A
Y
PE
SC
A

AN
EX

O
II

H
oj

a
1

de
2

RE
G

U
LA

C
IÓ

N
D

E
PA

RC
EL

AS
D

E
VI

Ñ
ED

O
PL

AN
TA

D
AS

AN
TE

S
D

EL
1

D
E

SE
PT

IE
M

B
RE

D
E

19
98

SO
LI

C
IT

U
D

1
D

AT
O

S
D

E
LA

EN
TI

D
AD

SO
LI

C
IT

AN
TE

Y
D

EL
/D

E
LA

RE
PR

ES
EN

TA
N

TE
LE

G
AL

EN
TI

DA
D

DN
I/

CI
F

AP
EL

LI
DO

S
Y

N
O

M
BR

E
DE

L/
DE

LA
RE

PR
ES

EN
TA

N
TE

LE
GA

L
DN

I/
N

IE

FA
X

TE
LÉ

FO
N

O
1

TE
LÉ

FO
N

O
2

CO
RR

EO
EL

EC
TR

Ó
N

IC
O

DO
M

IC
IL

IO
SO

CI
AL

PR
O

VI
N

CI
A

C.
PO

ST
AL

LO
CA

LI
DA

D

DO
M

IC
IL

IO
A

EF
EC

TO
S

DE
N

O
TI

FI
CA

CI
Ó

N

O
rd

en
de

)
de

de
(B

O
JA

nº
de

fe
ch

a

2
D

ES
C

RI
PC

IÓ
N

D
E

LA
PA

RC
EL

A

PR
O

PI
ET

AR
IO

Pr
ov

in
ci

a
M

un
ic

ip
io

Po
líg

on
o

Pa
rc

el
a

Re
ci

nt
o

Añ
o

Pl
an

ta
ci

ón
Va

rie
da

d
Po

rta
in

je
rto

Su
pe

rfi
ci

e
to

ta
l:

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Si
st

em
a

de
Cu

lti
vo

S/
R

M
ar

co
de

pl
an

ta
ci

ón
H

a.
a.

ca
.

D
AT

O
S

D
E

LA
PA

RC
EL

A
A

RE
G

U
LA

RI
ZA

R
SU

PE
RF

IC
IE

CU
LT

IV
AD

O
R

O
EX

PL
O

TA
DO

R

(001531)



Sevilla, 28 de abril 2009 BOJA núm. 80 Página núm. 11

  

AN
EX

O
II

H
oj

a
2

de
2

001531

3
D

O
C

U
M

EN
TA

C
IÓ

N
AD

JU
N

TA

C
O

N
SE

N
TI

M
IE

N
TO

EX
PR

ES
O

D
N

I/
N

IE
La

pe
rs

on
a

ab
aj

o
fir

m
an

te
pr

es
ta

su
C

O
N

SE
N

TI
M

IE
N

TO
pa

ra
la

co
ns

ul
ta

de
su

s
da

to
s

de
id

en
tid

ad
a

tra
vé

s
de

lS
is

te
m

a
de

Ve
rif

ic
ac

ió
n

de
Id

en
tid

ad
.

N
O

C
O

N
SI

EN
TE

y
ap

or
ta

fo
to

co
pi

a
au

te
nt

ic
ad

a
de

lD
N

I/
N

IE
.

4

IL
M

O
/A

.D
IR

EC
TO

R/
A.

DE
LA

PR
O

DU
CC

IÓ
N

AG
RÍ

CO
LA

Y
GA

N
AD

ER
A

5
SO

LI
C

IT
U

D
,D

EC
LA

RA
C

IÓ
N

,C
O

M
PR

O
M

IS
O

,L
U

G
AR

,F
EC

H
A

Y
FI

RM
A

La
pe

rs
on

a
ab

aj
o

fir
m

an
te

D
EC

LA
RA

,b
aj

o
su

ex
pr

es
a

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
,q

ue
so

n
ci

er
to

s
cu

an
to

s
da

to
s

fig
ur

an
en

la
pr

es
en

te
so

lic
itu

d
as

íc
om

o
en

la
do

cu
m

en
ta

ci
ón

ad
ju

nt
a.

SE
C

O
M

PR
O

M
ET

E
a

fa
ci

lit
ar

la
s

di
fe

re
nt

es
ac

tu
ac

io
ne

s
qu

e
la

Ad
m

in
is

tra
ci

ón
es

tim
e

op
or

tu
na

s
pa

ra
co

rr
ob

or
ar

lo
s

da
to

s
re

co
gi

do
s

en
el

pr
es

en
te

do
cu

m
en

to
,y

a
se

a
po

rp
ar

te
de

la
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

o
po

re
m

pr
es

as
pú

bl
ic

as
o

pr
iva

da
s

co
nt

ra
ta

da
s

po
rl

a
m

is
m

a
pa

ra
es

te
ef

ec
to

.

Y
SO

LI
C

IT
A

la
re

gu
la

riz
ac

ió
n

de
la

pl
an

ta
ci

ón
de

viñ
ed

o
de

sc
rit

o
en

el
ap

ar
ta

do
2.

EL
/L

A
RE

PR
ES

EN
TA

N
TE

LE
GA

L

Fd
o.

:

a
En

de
de

En
cu

m
pl

im
ie

nt
o

de
lo

di
sp

ue
st

o
en

la
Le

y
O

rg
án

ic
a

15
/1

99
9,

de
13

de
di

ci
em

br
e,

de
Pr

ot
ec

ci
ón

de
D

at
os

de
Ca

rá
ct

er
Pe

rs
on

al
,l

a
Co

ns
ej

er
ía

de
Ag

ric
ul

tu
ra

y
Pe

sc
a

le
in

fo
rm

a
qu

e
lo

s
da

to
s

pe
rs

on
al

es
ob

te
ni

do
s

m
ed

ia
nt

e
la

cu
m

pl
im

en
ta

ci
ón

de
es

te
do

cu
m

en
to

/i
m

pr
es

o/
fo

rm
ul

ar
io

y
de

m
ás

qu
e

se
ad

ju
nt

an
va

n
a

se
ri

nc
or

po
ra

do
s,

pa
ra

su
tra

ta
m

ie
nt

o,
en

un
fic

he
ro

au
to

m
at

iza
do

.A
si

m
is

m
o,

se
le

in
fo

rm
a

qu
e

la
re

co
gi

da
y

tra
ta

m
ie

nt
o

de
di

ch
os

da
to

s
tie

ne
n

co
m

o
fin

al
id

ad
la

re
gu

la
riz

ac
ió

n
de

pa
rc

el
as

de
viñ

ed
os

.
De

ac
ue

rd
o

co
n

lo
pr

ev
ist

o
en

la
ci

ta
da

Le
y

Or
gá

ni
ca

,p
ue

de
ej

er
ci

ta
rl

os
de

re
ch

os
de

ac
ce

so
,r

ec
tif

ic
ac

ió
n,

ca
nc

el
ac

ió
n

y
op

os
ic

ió
n

di
rig

ie
nd

o
un

es
cr

ito
a

la
Di

re
cc

ió
n

Ge
ne

ra
ld

e
la

pr
od

uc
ci

ón
ag

ric
ol

a
y

ga
na

de
ra

,C
on

se
je

ría
de

Ag
ric

ul
tu

ra
y

Pe
sc

a,
C/

Ta
bl

ad
illa

,s
/n

,4
10

71
-S

EV
IL

LA
.

PR
O

TE
C

C
IÓ

N
D

E
D

AT
O

S

Cr
oq

ui
s

de
la

su
pe

rfi
ci

e
a

re
gu

la
riz

ar
so

br
e

sa
lid

a
gr

áf
ic

a
SI

GP
AC

.

Do
cu

m
en

to
ac

re
di

ta
tiv

o
de

la
fe

ch
a

de
pl

an
ta

ci
ón

de
la

su
pe

rfi
ci

e
a

re
gu

la
riz

ar
.

Do
cu

m
en

ta
ci

ón
ac

re
di

ta
tiv

o
de

la
tit

ul
ar

id
ad

de
la

viñ
a

qu
e

se
pr

et
en

de
re

gu
la

riz
ar

.

En
ca

so
de

ex
is

tir
un

ar
re

nd
am

ie
nt

o
de

la
pa

rc
el

a
a

re
gu

la
riz

ar
,e

lc
ul

tiv
ad

or
o

ar
re

nd
at

ar
io

de
be

rá
pr

es
en

ta
ra

ut
or

iza
ci

ón
de

lp
ro

pi
et

ar
io

pa
ra

su
re

gu
la

riz
ac

ió
n,

in
di

ca
nd

os
e

en
és

ta
qu

e
el

be
ne

fic
ia

rio
de

lo
s

de
re

ch
os

ge
ne

ra
do

s
po

rd
ic

ha
re

gu
la

ci
ón

es
el

ar
re

nd
at

ar
io

.



Página núm. 12 BOJA núm. 80 Sevilla, 28 de abril 2009

  

      

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA                               

ANEXO III

AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA PROPIETARIA DE LA SUPERFICIE DE VIÑEDO A REGULARIZAR 

Nombre y Apellidos / Razón Social............................................................................................................... NIF/CIF............. 
Domicilio........................................................................................................................................................ C.P. ................... 
Localidad ............................................... Provincia ................................................... Teléfono de contacto ............................ 

A cumplimentar en caso de personas jurídicas: 
Nombre y Apellidos de la Representación Legal ...................................................................................................................... 
NIF ..................................................... 

En calidad de persona propietaria de la/ s parcela/ s reseñada/ s en este documento  

AUTORIZA:

a D / Dª ...................................................................................................con NIF / CIF ....................................................a  
presentar la solicitud de regularización sobre las parcelas abajo reflejadas y a que en caso de que dicha solicitud sea resuelta
favorablemente se inscriban los derechos en el registro vitícola de Andalucía a su nombre. 

IDENTIFICACIÓN SIGPAC Superficie SIGPAC 
a regularizar. 

Nºº 
Orden

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto 
Has. Áreas Centiáreas 

         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
                                                                                               TOTAL    

En................................................................. , a ............., de .................................. , de ...................... 

                                   Fdo:........................................................................................ ..................
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA                               

ANEXO IV

SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA LA DESTRUCCION DE LA PRODUCCION DE UVAS DE 
LAS PARCELAS ANTES DEL 30 DE JUNIO DE ESTE AÑO. 

Nombre y Apellidos / Razón Social............................................................................................................... NIF/CIF............. 
Domicilio........................................................................................................................................................ C.P. ................... 
Localidad ............................................... Provincia ................................................... Teléfono de contacto ............................ 

A cumplimentar en caso de personas jurídicas: 
Nombre y Apellidos de la Representación Legal ...................................................................................................................... 
NIF ..................................................... 

En calidad de persona propietaria de la/ s parcela/ s reseñada/ s en este documento  

SOLICITO:

Autorización para la destrucción de la producción de las parcelas antes del 30 de junio del presente año. 

IDENTIFICACIÓN SIGPAC 
Nº 

Orden Provincia Municipio Polígono Parcela Recintos Superficie 

       
       
       
       
       
       
       
                                                                                               TOTAL 

En................................................................. , a ............., de .................................. , de ...................... 

                                   Fdo:..........................................................................................................  

ILMO/A. DELAGADO PROVINCIAL DE ................................DE AGRICULTURA GANADERIA Y PESCA


